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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigujentes hechos:

(...) Los perros lodrondo se escuchon muy fuerte tado el tieñpo (noche y dio). El lugor donde los t¡enen

encerrodos t¡ene ventono que do diectomente o lo colle y los on¡tnoles siempte están llorondo o lodrundo
(...) [Hechos que tienen lugar en calle Saturnino Herrán, número 15, colon¡a San José lnsurgentes,
Alcald¡a Ben¡to Juárezl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuñcia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

\. de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto ferritorial de lá Ciudad de l'4éxico; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de [4éx¡co,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaur¿r
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enertrr anlmal

La denunc¡a ciudadana se refier€ al maltrato an¡mal del que son objeto d¡versos ejemplares can¡nos ub¡c{dá§
en calle Saturnino Herrán, número 15, colon¡a San José lnsurgentes, Alcaldia Be+rAii€z Pt(OCU¡Al)rrk.W ffiffiur¡
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción l, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 3O BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
\- elementos .ontenidos en el expediente número PAOT-2021-3580-5PA-2789 relac¡oñado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución coñs¡derando los s¡guientes:

ANÁLrsrs DE LA rNFoRMAcróN y DrspostctoNEs JURiDtcAs ApLTCABLES
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de [¡éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poñer en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, l!2, Elimento, ngua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adec!ado acorde a su especie.

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuráduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona

encargada del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investitación, perm¡tió dar un

recorrido por las diferentes áreas delestablecimiento, di.hos espacios se observaron limp¡os. Se constató ta

presencia de 3 ejemplares caninos los cuales estaban en servicio de pens¡ón y cont¿ban con bienestar animal,
pues uno de ellos se encontraba deambulando libremente en el área recreativa y otros dos en la zoña de

adiestramiento, todos contaban con agua l¡mpia y alimento, consistente en croq!etas a su libre dispos¡ción, y

los espac¡os se observaron l¡mpios.

Figura 1. Fach¿da deL estabLecimie¡to

I

F gura 2. Area de Cons!ttorio

Figura 3. Area de Enlenámiento caniño Figurá 4. Area de peñsión
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciánte, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglámento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de
|.4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pud¡eran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

u En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no coñstatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares can¡nos localizados en el ¡nmueble deñunciado,
esta Ent¡dad ident¡ficó que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar an¡mal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición
de salud.
En elAcuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hi¿o

de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, dlrante el proced¡miento de
¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡vidad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibil¡tada legalmente para continuar con la investigación.

o

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téntase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad coñ el artículo 27 fracción

vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto Territor¡alde la Ciudad de [4éxico.--- 
i
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.' '-''------ - -'-'''

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fer¡ández LuiselLi, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de f.4éxico,

co¡ fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico y 51 fracción Xxll de su Reglamento. --''-'
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